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ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES 

OBTENIDAS EN LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS (FASE 1) POR LOS ASPIRANTES 

ADMITIDOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL 

MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO INDEFINIDO DE UN INGENIERO/A PARA 

EXPLOTACIONES DE ESAMUR.  

 

CÓDIGO: PS-IE 

 

Finalizado el plazo de 3 días hábiles al que se refiere la Base Sexta de la Convocatoria, sin que 

se hayan producido reclamaciones y de conformidad con lo también previsto en las Bases 

Segunda y Cuarta de la Convocatoria, la Comisión de Selección ACUERDA: 

 

PRIMERO. – Aprobar y publicar la relación definitiva de puntuaciones obtenidas por los 

aspirantes admitidos incluida en el ANEXO I que se publicará en la web de ESAMUR 

(https://www.esamur.com/seleccion). 

 

SEGUNDO. – Los aspirantes que hayan superado esta FASE OPOSICIÓN y de conformidad 

con lo establecido en la Base Sexta apartado 2. FASE CONCURSO, deberán presentar en el 

plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación la documentación 

acreditativa de los méritos justificados por cada candidato adecuados a las características del 

puesto convocado y referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes de acuerdo 

con el baremo contenido en el Anexo III de las Bases del proceso selectivo para la contratación 

laboral mediante contrato por tiempo indefinido de un ingeniero/a para Explotaciones de 

ESAMUR (BORM nº 148 de 29 de junio de 2023). 

 

La presentación de esta documentación se realizará a través del registro electrónico de ESAMUR 

(https://sede.esamur.com) Trámite FIC 99 -Proceso Selección de Ingeniero/a para Explotaciones 

agrupando toda la documentación en un único fichero zip.  

 

TERCERO. – Ordenar la publicación de este acuerdo en la web de ESAMUR de conformidad 

con la Base Segunda de la Convocatoria. 

 

 

Murcia, a 11 de marzo de 2024 

El Presidente de la Comisión de Selección 

 

https://sede.esamur.com/
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ANEXO I 

 
 
RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO 

INDEFINIDO DE UN INGENIERO/A PARA EXPLOTACIONES: 

 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 
PUNTUACIÓN 

FASE 1 
MÍNIMO 30 PUNTOS 

23****72-V ALEJANDRO CASANOVA GONZÁLEZ 27,00 

74****01-V CARLOS SÁNCHEZ MEDINA NO PRESENTADO 

48****17-M MANUEL ÁNGEL GÓMEZ HERNÁNDEZ NO PRESENTADO 

44****64-T LUZ MARÍA DÍAZ VILLEGAS 35,65 

34****94-R MARÍA DOLORES MARÍN MARTÍN NO PRESENTADO 

45****82-J ÁNGEL CRESPO CASCALES NO PRESENTADO 

48****07-X LEANDRO ORTEGA GARCÍA 30,90 

48****52-J ADOLFO MARIANO CARTAGENA MESEGUER NO PRESENTADO 

23****55-H JOSE ANTONIO ÁNGEL FONTA NO PRESENTADO 
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